
 

Ayuntamiento de Guadalajara

ANUNCIO DE OFERTA DE EMPLEO 

1 PUESTO DE OFICIAL ELECTRICISTA

Con motivo de la necesidad de cubrir 1 puesto de Oficial Electricista por una 
acumulación de tareas en el Ayuntamiento de Guadalajara, y ante la inexistencia de 
Bolsa de trabajo en dicha categoría, y de conformidad con lo previsto en la disposición 
transitoria segunda del Acuerdo Económico y Social del Ayuntamiento de Guadalajara; 
se abre un plazo de cinco días naturales para que las personas interesadas en cubrir 
dicho  puesto  presenten  su  solicitud  en  el  Registro  General  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara.

Así, el plazo de presentación de instancias comienza el día 21 de octubre de 
2021 y finalizará el día 25 de octubre de 2021, ambos días incluidos.

Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar 
el modelo oficial de solicitud (modelo 1055), al que se accede a través de la página 
web del Ayuntamiento de Guadalajara; y podrán presentar su instancia en el Registro 
General  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  de  forma  presencial,  a  través  de  las 
Oficinas  de  Registro,  o  de  forma  telemática,  a  través  de  la  Sede  Electrónica, 
acompañado de los siguientes documentos:

 Instancia  1055  (Indicando  en  el  nombre  del  proceso  “1  puesto  de  Oficial 
Electricista”)
 Curriculum vitae
 Vida laboral
 Curso de especialización. Formación en electricidad y electrónica.
 Fotocopia  del  Carnet  de  conducir.  (Es  requisito  indispensable  estar  en 
posesión del carnet de conducir C)

Respecto del puesto y condiciones ofertadas, se informa lo siguiente:

 Denominación del puesto: Oficial Electricista, Subgrupo C2.
 Número de puestos: Formación de bolsa para llamamientos.
 Tipo de contratación: Interinidad por acumulación de tareas.
 Jornada: Completa. 
 Horario: Normal más presencia obligatoria fuera de la jornada
 Titulación: Título de Enseñanza Secundaria Obligatoria, Graduado Escolar, FP I
 Formación complementaria: Curso de especialización. Electricidad y Electrónica.
 Carnet de Conducir: Carnet de conducir C.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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